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	                                      TEMA:


     “La Educación Parasistemática en la Administración Municipal”         

                  1er. Consejo Comunitario Escolar del País.
INTRODUCCION

La educación no formal puede ser sistemática o parasistemática; en el primer caso se  vincula unidireccionalmente con el sistema y en el segundo, son aquellas propuestas educativas no vinculadas a los componentes sistemáticos destinados a diferentes sectores de la comunidad o a ésta en su conjunto.
El Consejo Comunitario Escolar en el C.E.N.S, constituye un modelo de educación parasistemática tal lo señalado en el segundo aspecto.
Boitier y otros se refieren a los conceptos de educación parasistemática, no formal, paralela, asistemática, extraescolar, como “formas inéditas de educación” que, ante los requerimientos demográficos, económicos, sociales y políticos, acrecientan las posibilidades de capacitación y entrenamiento laboral. (Boitier y otros, 1978). 

Existe una aparición de nuevas tendencias económicas, políticas, sociales y regionales están que están reconfigurando rápidamente la orientación de los gobiernos, el diseño de los sectores públicos y las relaciones Estado – Sociedad. Ello ha puesto en discusión la necesidad de revisar y fortalecer las relaciones y sinergias entre los diferentes niveles de gobierno. Tal se expresa en los considerandos del Quinto Congreso Argentino de Administración  Pública.
Promover por ello la gestión de la Administración Pública es ubicarla como tema central del interés público, es decir, hablar de la conducción y orientación de la actividad de un pueblo, por lo que el estudio de la cuestión es el sentido y valoración del hacer de un pueblo, presupuesto inicial del origen de estudio.

Luego vendrá el análisis y la reflexión para concluir que primero es la actividad pública y luego, en última instancia, la administración pública.

El trabajo realizado, motivo de esta ponencia, da cuenta de una primera experiencia que vincula una modalidad de educación con una organización que le es propia en su ámbito de estudio, vale decir. El sistema de educación parasistemático con una variante de los Consejos Escolares propio del ámbito formal de enseñanza, pero que se constituyen paralelamente a este y bajo otra jurisdicción y espacio, como lo es el comunitario. 

Así entonces, ingresamos a la esfera de la Administración Pública Municipal, ya que en su gestión se contemplan planes especiales de carácter educativo que le son de su incumbencia y que no por estar fuera de la jurisdicción del Ministerio de Educación no son menos atendibles, sino todo lo contrario. En este campo apararece la faz laboral, la vida del joven y del adulto que se capacita, la promoción de la cultura y toda actividad formativa propia de las regiones e interés donde se desenvuelve, y donde muchas veces la gestión pública formal no ha tenido los éxitos esperados.

DESARROLLO

En la gestión pública del ámbito municipal y en la modalidad del parasistema, áreas específicas del campo educativo hacen su trabajo. 

Para dar un marco de referencia suficiente vamos a presentar algunas de las más relevantes.

La Pedagogía Familiar

Hay unos campos específicos de educación de los hijos: atención a su trabajo y progreso escolar, buena inserción social, orientación profesional adecuada; pero lo más delicado es la formación del talante moral de los hijos, lo cual se consigue sobre todo con el estilo de vida familiar que se lleva. Entran aquí temas tan importantes como el grado de permisividad dado a los hijos, las comodidades con que se los rodea, el control de su uso de los medios de comunicación y del ordenador, etc.


	La Pedagogía Comunitaria
	
	


Expone la situación de la Educación de Adultos en los diversos países de Europa, entendiendo que este tipo de educación sirve para procurar el Desarrollo Comunitario, ya que ella no ha de consistir tanto en dar instrucción a los Adultos sino, más bien, una conciencia de su situación y, cuando ésta es de opresión, voluntad y medios para superarla.

La Animación Sociocultural

A partir de la dimensión educativa que ésta tiene, tema relacionado con la Pedagogía Social.
Animación Sociocultural, que, en general, es como un cajón de sastre en el que se ponen cosas muy diversas, hasta hacerla coincidir con la Educación de Adultos. Él propone distinguir entre el concepto genérico “animación” y los conceptos específicos de animación “social”, animación “cultural” y animación “sociocultural”.

La profesión de la Animación tiene el peligro de interferir con otras de actividad análoga: Trabajo Social, Gestión Cultural, Acción Comunitaria.

La Filosofía de la Educación
El concepto de formación, que es clave en Pedagogía, también está casi olvidado por los pedagogos de nuestro  país. Lo tomaremos como un concepto clave en teoría de la educación humana.


Para la educación moral, estética, axiológica, religiosa, sexual, social y otros aspectos de la educación, y hasta para el propio concepto de esta misma (su posibilidad, sus límites), la Pedagogía necesita de unos correspondientes principios que la Filosofía y la Antropología le han de proporcionar, y para esta función está precisamente la Filosofía de la Educación. Muy consciente de esto, el Prof. Quintana, que ha cultivado todos estos campos, ha cuidado de describirlos, fundamentarlos y comentarlos.
La Antropología Cultural

 Tiene aplicaciones pedagógicas en el ámbito del ocio y tiempo libre y de la Animación Sociocultural. Quintana las extiende también al de la llamada “educación intercultural”, haciendo interesantes observaciones sobre las relaciones interculturales, hoy día tan candentes. También se ocupa de la cultura popular y, tras mostrar el valor humano de la misma, sale al paso de la actual tendencia a mitificar la cultura popular, es decir, toda cultura popular (aun las más primitivas), mostrando que la misma no tiene un valor absoluto, sino relativo, y que la idea de “progreso” (que constituye un valor humano positivo) obliga a que las culturas rudimentarias no sean mantenidas, sino superadas. 
Y lógicamente el más importante de todos la  constituye:

La Pedagogía Social

Pedagogía Social ha sido definida como: 

...La ciencia práctica social y educativa no formal, que fundamenta, justifica y comprende la normatividad más adecuada para la prevención, ayuda y reinserción de quienes pueden padecer o padecen a lo largo de toda su vida, deficiencias en la socialización y en la satisfacción de necesidades básicas amparadas en los derechos humanos" (Fermoso, 1994)

El caso es que la Pedagogía Social, presente en los planes de estudios de Pedagogía universitaria desde los años de 1950, había sido suprimida en los mismos en los años de 1970, por la moda –introducida entonces- de sustituir la “Pedagogía” por las “Ciencias de la Educación”, creyendo que estas eran más “científicas” y debían arrinconar la vieja Pedagogía. Se pensó –erróneamente- que la “Sociología de la Educación” era la sustituta moderna de la “Pedagogía Social”, sin caer en la cuenta de que eran dos materias distintas, y tan importante la una como la otra para figurar en un plan de estudios pedagógicos. Posteriormente se advertiría este error.

Pero la noción que se introdujo entonces fue la de Pedagogía Social.  Era innovadora con respecto a la concepción antigua; esta se refería solamente a la teoría de “la educación social del individuo” (su socialización, su adaptación a los grupos, la educación cívica, la educación política, la educación para la paz, etc.). Esta concepción de la Pedagogía Social era válida, pero con el aporte del Dr. José María Quintana Cabanas , se había observado que en Alemania había otro modo de entender, estudiar y ejercer la Pedagogía Social: se trataba de una forma “educativa” del Trabajo Social por la cual se asistía, por la educación, a individuos y grupos socialmente marginados o con problemas vivenciales; la formación de los pedagogos sociales se hacía con una carrera corta, de tres años, que los capacitaba para aquella función. Con esto, se podía dar salida profesional a muchos estudiantes de Pedagogía que, en el estudio de la misma, veían poca perspectiva de futuro. La implantación de esta carrera de Pedagogía Social se hizo efectiva en   España en 1991 al establecerse oficialmente la  Diplomatura en Pedagogía  Social.

Con todo esto, la Pedagogía Social, en España, tiene el doble carácter que le señaló Quintana: como ciencia de la educación social del individuo y ciencia, también, del Trabajo Social hecho desde la educación.
Con los antecedentes merituados que  se presentan están dadas las condiciones organizativas, administrativas y pedagógicas para impulsar un Consejo Comunitario Escolar de etas características, y más aún, se dan todas las garantías  que justifican y fundamentan el ejercicio profesional del pedagogo orientador en educación social –más exactamente hablando,  en Pedagogía Comunitaria y Educacional-  adviniéndose la figura del Orientador quien sería el supervisor específico de los dispositivos, centros o institutos organizados para atender la problemática del niño, del joven y del adulto y por consiguiente, de la familia.

Una mirada a la legitimidad del planteo desde la normativa vigente nos dará una idea más completa de los aspectos legales que se tuvieron en cuenta.

LEY Nº 6.755.- 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 


ARTÍCULO 25º.- EDUCACION NO FORMAL:

La educación no formal puede ser sistemática o parasistemática; en el primer caso se  vincula unidireccionalmente con el sistema y en el segundo, son aquellas propuestas educativas no vinculadas a los componentes sistemáticos destinados a diferentes sectores de la comunidad o a ésta en su conjunto.-

ARTÍCULO 26º.- PROMOCION DE LA EDUCACION NO FORMAL:

El Ministerio de Educación promoverá (impulsará, apoyará, estimulará,):

a) La oferta de servicios de educación no formal sistemática, conforme a las necesidades de capacitación y reconversión laboral.

b) La oferta de servicios de educación no formal parasistemática conforme a los intereses de la comunidad, especialmente de la que habita en áreas rurales y marginales, la animación socio-cultural, la comunidad, la participación de mujeres y jóvenes en la vida social, cultural, económica y política de la Provincia.

c) La información a la comunidad sobre la oferta de servicios de educación no formal.

d) La suscripción de convenios con organismos gubernamentales y no gubernamentales, municipales, provinciales, nacionales e internacionales, a los efectos de realizar programas conjuntos de educación no formal, que respondan a las demandas de los sectores que representen.

e) La protección de los derechos de los usuarios a la preservación de los valores sociales y jurídicos, la buena fe y la salud moral, física y psíquica de las personas, en los procesos de educación no formal.

f) El uso de metodologías no convencionales y de los medios de comunicación con fines educativos.- 
             Fundamentación por la Ley Nacional de Educación  Nª 26.206 

CAPITULO V

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

ARTÍCULO 122.-

La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema

responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los

objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula la participación de

los distintos actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes,

padres, madres y/o tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, personal administrativo

y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el

carácter integral de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones

vinculadas a la institución.

ARTICULO 123.- El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones

necesarias para que las distintas jurisdicciones dispongan la organización de las

instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que se

adecuarán a los niveles y modalidades:

a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación

de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta

ley y en la legislación jurisdiccional vigente.

b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas

democráticas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la

experiencia escolar.

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de

los/as alumnos/as.

d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios

institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes.

e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del

mismo nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona.

f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se

consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales,

psicológicos, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas

para el aprendizaje.

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar

las prácticas pedagógicas y de gestión.

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares

jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades

de su alumnado y su entorno.

i) Definir su código de convivencia.

j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pacífica de

conflictos.

k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación

pedagógica.

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar

actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y

promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e

intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los/as alumnos/as

y sus familias.

m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar

en todos los establecimientos educativos de gestión estatal.

n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas,

expresivas y comunitarias.

o) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de

permitir a los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades

físicas y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las

actividades culturales de su localidad y otras.
 Competencia y Participación en el Consejo Comunitario Escolar

Padres y madres, alumnos, egresados, profesores y miembros de la comunidad vecinal, representados en el Consejo Comunitario Escolar, poseen voz y voto en las tareas inherentes al  desenvolvimiento del Establecimiento.

La más importante de las competencias es la evaluación tanto del proyecto  social y educativo como el de gestión del centro, así como sus normas de organización y funcionamiento y su programación general anual. Esto implica que las resoluciones que se toman en la Institución Escolar, deben ser comunicadas al Consejo Comunitario Escolar en tiempo y forma como también, las actividades extraescolares que se ofrezcan durante el curso; por tanto, la valoración y la opinión del Consejo Comunitario Escolar tiene carácter  participativo y es fundamental para la gestión integral del centro educativo.

Además, el Consejo Comunitario Escolar debe entender sobre la promoción del alumnado, su inclusión social y laboral, dando intervención a los Organismos oficiales de Gobierno para que se avoquen a esta temática tan importante y que hacen al fortalecimiento de la gestión educativa en mejora de la Calidad de la Educación.

En función de estas competencias que son asignadas a los miembros del Consejo Comunitario Escolar, una de las tareas fundamentales que les corresponde es ejercer su labor de representación. Esto quiere decir que los integrantes del Consejo deben ser conscientes de que su participación en él no es a título individual, sino en representación de un sector de la comunidad educativa, y por tanto, deben, por una parte, informar a sus representados sobre todos los asuntos que se tratan en el Consejo, y por otra, recabar y atender las propuestas que les presenten para trasladarlas a este órgano de gestión. Este es el único modo de que exista una participación real de todos los sectores de la comunidad educativa y que refuercen las gestiones del departamento de Rivadavia y del ministerio a su cargo.

Los consejos comunitarios escolares se deben reunir  al menos una vez por cada bimestre y siempre que lo convoque el presidente o lo solicite al menos un tercio de sus miembros, además, tienen que celebrar obligatoriamente una reunión a principio de curso y otra al final, a las que deben acudir todos sus miembros.

Desde la mirada de un Profesor

A algunos profesores les interesa el trabajo en conjunto. 
La experiencia personal se debe a que como profesor de una asignatura (filosofía - psicología) que tiene pocas horas y en la que comenzó esta propuesta, se le agrega que nunca hubo en nuestra Provincia y por lo tanto en los CENS para la educación de adultos un Consejo Comunitario Escolar participativo; no obstante ello y como Orientador Escolar en Educación Familiar, la intervención de todos los estamentos de la Comunidad Escolar cada día se hace más necesaria y urgente, sobran motivos al respecto y más aún en la Formación del Adulto donde los concurrentes a estos centros son adolescentes adultos, adultos mayores, padres y madres (en definitiva, miembros de la comunidad vecinal) que hasta en algunos casos asisten con sus mismos hijos por no tener donde dejarlos.

Además, la escuela debe dejar de ser una caja negra y debe abrirse a la comunidad y los primeros que deben llegar a ella,  son las familias mismas, de manera regulada por cierto.

El aporte de los adultos puede generar diversas sinergias entre las cuales planteo un ejemplo: "Volviendo a casa se produce una rica retroalimentación con el alumno-adulto, al método de aprendizaje compartido, además de la sala de clases, se le suma el profesor con el que se aporta  la creación de un buen clima y que le permite reflexionar sobre las fortalezas y debilidades de su clase, haciendo el mismo adulto  de fiscal cotidiano y natural de lo que pasa en el curso y como una relación especular que le sirve al profesor para visualizar sus puntos débiles hacen

a la construcción del aprendizaje”.

Actualmente estando en el CENS de Rivadavia, trabajando en un centro de educación de adultos ya he sugerido a sus estudiantes que inviten al Centro Educativo a sus familiares y miembros de la comunidad educativa y vecinal.

Con el método colaborativo y la participación solidaria se promueva la conformación del Consejo Comunitario Escolar y que es posible y muy útil.

Consideraciones:
La escuela pública como representación simbólica popular lleva su atención en los grupos de pertenencia y los roles que el individuo desempeña en dichos grupos.

1) Desde que nacen, los seres humanos son capaces de generar respuestas a otros individuos, pero éstas no son respuestas sociales o antisociales.

2) Los humanos son seres con sentimientos, que actúan y piensan, que tienen la capacidad de elegir cómo actuar en la sociedad.

3) Los seres humanos responden a otros, y las respuestas a los actos de los individuos dependen de la situación en la cual dichos actos ocurren y de los motivos que los orientan.

4) Los seres humanos crean y usan símbolos con los cuales conceptualizan al "mundo real".

5) A través de la interacción de símbolos entre los individuos, los seres humanos desarrollan una concepción de ellos mismos, aceptada por la comunidad.

6) La sociedad es vista como un proceso en el cual los seres humanos construyen o negocian el orden social.

En una mirada sociológica, la sumatoria de la totalidad de estilos o formas de vidas compartidas por los miembros de una sociedad, es lo que se denomina cultura. 


La responsabilidad de asegurar una buena educación para todos, en un contexto que acrecienta las diferencias y dualiza la sociedad y las propias escuelas entre integrados y marginalizados, exige un espacio social y moral sostenibles en el tiempo, con los propósitos de promover aprendizajes, amplios y profundos, para toda la ciudadanía. Pues de lo que se trata, en último extremo, es de cómo garantizar a toda la población  la escolaridad obligatoria, como derecho y como condición de la ciudadanía, aquel conjunto de saberes y competencias básicas que posibiliten, sin riesgo de exclusión, la integración y participación activa en la vida pública. Para eso, no basta tener algunas buenas escuelas que funcionen bien, sino hacer de cada escuela una gran escuela. El liderazgo en la enseñanza ocupa, sin duda, un lugar en dicha tarea.
Organización y funcionamiento del Consejo Comunitario Escolar

Constituir el Consejo Comunitario Escolar es el primer paso y estará integrado por representantes de los  padres y madres, alumnos, egresados,  profesores y miembros de la comuna vecinal, hacerlo funcionar con la participación de todos es el siguiente desafío. Para esto, es importante estar informados sobre algunos aspectos del funcionamiento y organización del consejo tales como:

· Incorporación de sus miembros: Atendiendo a las diversas realidades de los concurrentes en al establecimientos.

· Sesiones ordinarias: Mínimo se deben realizar 4 sesiones ordinarias durante el año. Se pueden establecer más sesiones ordinarias, de acuerdo a los objetivos, temas y tareas que asuma el Consejo. 

· Reuniones extraordinarias: Las citaciones a reuniones extraordinarias deben ser realizadas por  quien presida el Consejo o a petición de una mayoría simple de los miembros del consejo. 

· Información a la comunidad: Se debe definir un mecanismo para informar a la comunidad escolar lo discutido y acordado en las sesiones del Consejo (Ej. Circulares, publicación del acta en diario mural, reuniones de consejos de delegados, radio escolar, entre otras). 

· Toma de decisiones: En el caso que sea necesario definir alguna situación importante en común acuerdo y en la forma en que se tomarán los mismos.

Sistema educativo democrático y participación son realidades esencialmente complementarias.

 

Democracia es decir división de poderes y mecanismos de control de las personas que ejerzan cargos de representación. Participar consiste en corresponsabilizarse en las tareas colectivas, sugerir ideas, interesarse por aquellos aspectos, en este caso de la educación que nos afectan y afectan a nuestros alumnos. Participar no es un fin, es un medio. El fin consiste en lograr un sistema educativo de mejor calidad que prepare a nuestros alumnos para la vida. Ahora bien, siendo un medio, como lo es, la participación condiciona el proceso del que forma parte hasta el punto de que una educación participativa en libertad y con intervención de los distintos sectores de la comunidad educativa es cualitativamente distinta y desde luego mejor que otra dirigista y que se centre exclusivamente en el binomio profesor-alumno o dirección-alumno. Por tanto los padres y madres, profesores,  egresados y educandos adultos tienen una responsabilidad importante como ciudadanos  y la que no debemos dejar de ningún modo: la de interesarnos por el proceso educativo de los educandos y participar en él.
CONCLUSION

Transferencia Evaluativa de la Propuesta

Se convoco a una Asamblea para constituir el Consejo con autoridades provisionales, las que se renovarán anualmente. 
La misma se llevó a cabo el viernes 28 de noviembre de 2008.

Posteriormente la creación de la entidad, recientemente declarada de Interés municipal por Resolución  Nº 157 del 30 de diciembre de 2008- tuvo su primer reconocimiento con el Instrumento Público del Municipio del Departamento Rivadavia de la ciudad de San Juan.

Seguidamente instituido el Consejo se solicitó recientemente –el 18 de abril del presente año- que resulte aprobado por ORDENANZA,  la creación del Seminario de Pedagogía Asistencial, centro educativo de carácter parasistemático para la Formación de Orientadores Educacionales y Orientadores Sociales en sus distintas especializaciones, el que estará organizado por el Orientador Escolar en Educación Familiar Profesor Mario Daniel Correa D’Amico – Profesor en Pedagogía y Ciencias de la  Educación, quien realizó el posgrado en los Seminarios Nacionales de Nuevas Tecnologías para Políticas de Niñez, Adolescencia y Familia en el período 2008- 2009 en cuanto a las políticas sociales y el abordaje de las problemáticas locales y prácticas metodológicas para el desarrollo del Sistema de Protección Integral de Derechos para  la Niñez, Adolescencia y Familia, evento organizado, promovido y avalado por las actuales autoridades del  Gobierno Nacional, Provincial y  la  Universidad Nacional de San Juan – Facultad de Ciencias Sociales-.
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